
ARKEGN ARQUITECTURA & INGENIERIA S.A.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015  

(En dólares Americanos)  

1. INFORMACiÓN GENERAL 

IBEROSALUD CIA LTDA. : (En adelante "La empresa") Es una Empresa lega/menle 
constituida en el Ecuador, según escritura de! 19 de enero de 2010, inscrita en el Registro 
Mercantil, Notaría novena del cantón Quito con fecha 25 de marzo de 2010. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a la prestación de servicios médicos de salud y de 
consulta externa. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Mercantil del 25 de marzo de 2010. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Calle B No. 18 Urbanización Uraba de la Parroquia 
Carcelén, Quito ~ Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Qufto con RUC: 1792240883001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañias. Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico, aunque modificado por la 
revalorización del terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NI/F. exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por la empresa y formulados: 

• Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de fos señores Socios en Junta General 



.- Por primera vez de fJcuerdo con fo establecidQ por {as Normas Internacionales de 
Información Fímmclef!i (NIII' par. PYMES), ádOptadas por la Suparifll"ndencia 00 CompafHes, 
de manera obligatoria para ef é:nfi(jedes bajo su (:cmtrol, 

'" Teniendo en cOrisi(Jfl;raci6n iEl totalidad de los principios y núrm~s contableS de v$loraci6n 
de los ;;¡Cfiv'O!; dé .aplicación obJigatorüt 

.. En la Nota IV'" 4 Principios, PO¡'ftiC8S contables y criterios de valoración, se ffJSUmen prifU;:ipios 
contables y crltfjJiO$ dt.1 vaioración de {os activos más signifICativos aplicados en fa prt>pafación 
de tOS EstadOS Fil1i9:fiCitrfOs del fJjfJrr;icio 2015. 

• Df!1 forrrut que muestre f8 lmagM fier del (Jatrimcruo y de la situación fmanciera a! 31 de 
dicifJmbr$ del 2015 y de los ff7Su{taóos de 6'V$ operaciones, de lOS cambíos en el patrimonio 
neto y d;> los flojoo d" afectivo, qua se hen prOl1/J(;ldo <in la emprésa <Jn el ejerCICio lermlnado 
en esa facha, 

Loo astados finam::ieros de fa empresa, corres¡:wndientf1'$ 81 t;tjercicio 2015 fueron l1probadO$ 
por ltií Junttií Generol de Socios celebrada el 8 de abril del 201fl E,stos e:SÜHJOS financieros 
anuales fueron (,'Onfeccionados de acuerdo a prinofpios contables generalmente aceptados en 
Ecuador; Normas 'NEiC" y por lo tanfo, no c<)inciden ron los saldos del ejercicio 2Q16 que han 
sido incluidos f!Jf! fos presentas: estados frnáncieros, los cuáles han sido pn::parvdos de acuerdo 
a las Norma$ fntemacionei;y$ de !nformaci6n Financiera "A,WF para PYMES", 

2,2. Adopción de las Normas /nt.m;¡¡cltmal•• e/e 1"'"",,.clóll Fln""clera "N/ti'" 

Pronunciamitzntos contables y t'égwatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros ()Qrresporloienies al ajercicio ferminado e{ 31 de diciembre del 2015 
han sido {os priméros elabol'adOiJ de eGue/do SI /as Normas ~ intérpretaoícm!flS, emitidtls por el 

IASB, las cuales incluyen {as Normas Infemacfonale.<;: de Información Financiera (NJJF), las 
Normas Inl:Smaci"m'l/e. de Conlabilidad (NICI. L¿¡¡s ''Normas In/amaoión"i", d. In"'",nación 
Financiéro NlIF" adf1/ltadas en el Ecuador segCin Resolución No. 06,Q.lC!.004 00121 de agosto 
del 2006 publicada en Flegistro OfiCial No, 348 ds 4 de septiemf:mj de! mismo año, Resolución 
No, 08,GDSCOI0 del 2:0 de noviembre del 200B, publicada 8n el Reglslro Oficial No, 4gB del 
31 de diciembre del 2008, en/a cllal se establece el crooograffl8 de aplicBcíórt oblígatort¿¡ de 
fas Normas internacionales de infotm8fJión t=inlJnCI€Jré Ni1.F y ¡la ReSOluOión No. 
SC.iCI.CPAIFRS,G, 11.010 de/1! df7Of;/ubro daI201t. pub/icad" en ,,1 R$gistro Ofioi,,1 No, 5~6, 
en 1'3'( cfle} ,se establéO$ el R$glqmento pera. la aplicación de las Normas ínfiJ(()aclOI1t;lI(ff$ de 
Información Finanofera: NUF para PYMES, 

Lt;i empreSi3 califica CO(flO PYME, 00 acuetdo aJ reglamantcx 
(1. Monto de activos inferioffJB a 4 miliones 
b. Ventas brutas de hasM ;5 millonés 
G T.n¡¡an menos 00 200 Jrsba¡adoH#$ 

Sección 35 "Adopción f,K'tT prltrtera vez de las NfJF": los primeros estados flnanoffJros que la 
empresa presente conforma ca esta NlIF, son lO!il primeros estados finanorems amlf!léS en los 
cuares la empresa hace una déC¡'<.IrácJ(m explioita y sir: reservas contenida en esos estados 
financieros, del cump/¡rníeftto con le NlfF 



La Gerencia de fa empresa considera que fa adopción de aquellas normas e interpretaciones, 
que le pudieran ser aplicables en periodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados 
financieros de la empresa en ef momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2014, y 

los primeros Estados Financieros con Normas NIfF son los terminados al 31 de diciembre del 
2015. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el31 de 
Diciembre del 2014, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

• Cambios en pollticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos 
y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

• La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo, y 

• Las notas a los Estados Financieros y el informe de acUvidades por parle de la 
admini.stración 

2.3. Moneda 

a.  Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser 
la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

b.  Transacciones y saldos (Esta nota incluye cuando la empresa tenga operaciones con 
distinta moneda a la funcional con la que opera) 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional, utilizando los 
tipos de cambios vigentes en las fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el 
caso de partidas que se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias en moneda 
extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los 
tipos de cambio de cieffe de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda 
extranjera se reconocen en la cuenta de resultados, excepto si se difieren en el otro 
resultado integral como las coberluras de flujos de efectivo y las coberturas de las 
inversiones netas cualificadas. 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo y 
equivalentes al efectivo se presentaran en la cuenta de pérdidas y ganancias en la línea de 
-Ingresos o gastos financieros". El resto de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio 
se presentan como ·Otros ganancias (pérdidas) netas". 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 
ratificadas posterionnente por la Junta de Socios. 



En la pfif'JparlilCión de los Estados Financieros se han ufffizado determinadas estimaciorn¡s para 
cuantificar los EWftVOS, PfiS¡"VOS, iagresos, gastos y compromisos que figuran registrados en 
ellas, Báslcdmente, estds estimacioJms se: rt!ifterofl a: 

1.  La valoración de actJVos para determinar fa existencia de pérdidas {Jor detf7noro dé 

delem;inados ac/ivos, 

Z  Se l1a optado por mantener el cn'tériQ del costo p8re los acrivos de Prop¡!idad, planTa y 

equipo, t!JXOépto el criterio de teva/tío paro e! tBmrnCL 

3.  Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaoiones con fos 
empleaóoR 

Conforme El Jo exigido por fa SeCCión 35, la tn(ormecfón conten/da en el ejercicio 2016 se 
présenta, e efect.a$ comparativos. con la lnfonnaci6n relativa ai ejercicio 2016 y no constituye 
por sí misma JoS estadOS FinánOlf;;(OS corr:espoodíeritas Si ejercicio 2015, por cuanto este 
ejerciciQ fiscal se presentó balo Normas NEG 

2.6, P<ffjodo C<mtabl<!l 
Estado de Si/U¿;cí(¡1l Financiera el 31 dO$} diciembre del 2015 y el Estado de ReSlilla(fos, Estado 
d$ Cambios en el Patrimonio y los Flojos de Efeclrvo, por el Mriodo compreMii1o d"OOé e/Ol 
d& e""ro el 31 de dicí"mlYre, 

:1.  CONCIUACION DE LOS SALDOS AL lNiCID y CIERRE DEL EJERCICiO Z015 

La Norma internacional de Informa"Y6n .financiera Seoclón 35.12 axif,¡Yil que los primeros Estados 
Fí"""c,ef()$ élsbo",dos conforme 11 esll1 NlfF incluyen' 

a,  Una descllpcltm de 18 Ila/nralela de cada cambio en la pOIl¡icá ron/á/)Ie 
b"  Conc!11iK;ione.s de 131.1 patrimonio. determinado de acue!do con su marco de ínform8cí6n 

finaníJ:era .(interior" con SI) patrimotífo clettármirlE1do dé $íCUfwdD con esta N1!F, paro cadá un€ ; 
de las sigwffntes fechas,· 
" La fecha da transición ó: esta NflF: y 
., El fina! del O{Umo periodO prf'!sentadó en los Sstados Fírtt;Jf1ciems aliuales más recientes 

de la emp!lJ:sa determífmdo con laS normas NEC 

C,,/secuenl&manie el pfmodó de ¡",nsic/á" es désde e/ira dé ",",ro a/ 31 de diciembre d€ il 
2014, Y las primeros Estados ;::¡nancieroc$ con b.ase 8 ,\fUF son fos terminados al 31 de diciembre 
de! 2015, 

Al cierro de los Estados Financieros fa empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de fas 
autoridades ffsea/es, la Gerencia consid(JfE! que no hay contingencias tributanas que podrian 

afectar la sit/Jadón filli!Jnciera de la empresa. 

3.  GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 



La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante fa aplicación de sistemas 
de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

•  Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y 

Gerente 

•  Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una 
gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante 
las entidades de control. 

•  Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones sa 

realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de 
ésta, los principales aspectos a destacar son: 

•  Pol/tica de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta con 
un sistema de control interno, mediante el comité de calidad, cumpliendo con (os estándares 
de ética, normas de general aceptación. 

•  Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con fa 
actividad de fa empresa. con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica 
habitual mantener una linea de solución a los conflictos por medio de la mediación. No 
obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos. la empresa cuenta con asesores 
jurldicos propios, que mantienen una actitud preventiva. 

•  Política de seguros: La empresa mantiene una polltica de seguros de responsabilidad civif 
y todo riesgo. al mismo tiempo se encuentran aseguradas las oficinas, líneas de producción, 
inventarios y vehiculos. 

•  PDlític.a de R RHH ~ ' Lp empres.a ~umple con el código labor.al y disp.osiciones dfJl Minipl.erio 
del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha 
puesto a disposición de los empleados el reglamento de trabajo y de seguddad industn"al. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y postedor aprobación por 
la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 7 hojas, (incluidos: Estado 
de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 
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